
 

 

CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA 
 

INVITACIÓN A COTIZAR 
 
OBJETO: Servicio de Conectividad e Internet Web Hosting y Mail Hosting entre las 
Instituciones Educativas del Departamento de Risaralda. 
 
1. GENERALIDADES – Descripción y Justificación 
 
La incorporación de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) en 
la educación es una necesidad sentida por la comunidad educativa, el desafío para 
nuestro gobierno es beneficiar a la gran cantidad de establecimientos educativos con 
conexión a Internet y con la calidad adecuada. El país requiere para su desarrollo el 
cierre de la brecha digital educativa como aspecto básico para la competitividad y la 
equidad. Por tal razón, el plan de desarrollo Departamental  incluye, dentro de sus 
metas, el incremento del acceso a TIC en el sector educativo. 
Así mismo, el Gobierno Nacional ha fijado metas claras de conectividad, acceso y 
apropiación de TIC  para el sector educativo y, en general para  la sociedad 
colombiana. 
El Plan Decenal de Educación 2006 – 2016 estableció como uno de de sus macro 
objetivos, el de dotar y mantener en todos los establecimientos educativos públicos 
una infraestructura tecnológica informática y de conectividad, con criterios de calidad y 
equidad, para apoyar procesos pedagógicos y de gestión.  
De otra parte, el Plan sectorial de educación: “La Revolución Educativa”, en  el 
Programa de Uso y apropiación de medios y nuevas tecnologías,  establece las metas 
para el 2010 de la siguiente manera: 
 

� 100% de Establecimientos Educativos (EE) deberán contar con computadores. 
� 90% de los EE deberán tener acceso a Internet. 
� El promedio de niños por computador deberá ser de 20. 

 
Por su parte, el Ministerio de Comunicaciones expidió el Plan Nacional de TIC en 
Mayo de 2008 que, como meta general, establece que el 100% de los colombianos 
estará conectado a Internet y hará uso eficiente de las TIC en el 2019. Ello incluye el 
uso adecuado de las TIC por parte de quienes hacen parte de la comunidad educativa 
del país. 
Colombia ha dado pasos significativos en materia de conectividad y dotación de 
computadores en el sector educativo público, como lo demuestran los siguientes 
indicadores globales: 
 

·  El índice “Número de Estudiantes por Computador” ha descendido 
dramáticamente en los últimos seis años: de 142 en 2002 a 27 en diciembre de 
2008. 

 
·  El porcentaje de matrícula conectada a Internet pasó de 59% en 2006 a 76% 

en 2008. 
 
Los avances en conectividad y dotación de infraestructura de computadores han sido 
posibles gracias a las inversiones que en la materia han emprendido diversas 



 

entidades del orden nacional, tales como el Programa Computadores para Educar, el 
Programa Compartel, así como a los esfuerzos regionales.  
A pesar de los logros notables, se hace necesario revisar aspectos como 
disponibilidad y calidad en la conectividad ofrecida teniendo en cuenta que obedecen a 
contrataciones realizadas desde el año 2004, ya que aunque el 76% de la matrícula 
cuenta con un acceso a Internet, el 56% cuenta con acceso 6 horas o menos al día en 
su establecimiento. 
Por lo anterior, es preciso redoblar esfuerzos en el proceso de universalizar la 
conectividad y el uso de TIC en los Establecimientos Educativos. Ello deberá reflejarse 
no sólo en el cumplimiento de las metas nacionales de conectividad y dotación ya 
mencionadas, sino en aspectos como los siguientes: 

·  Aumento del número de horas de acceso a Internet por cada estudiante. 
·  Aumento del ancho de banda disponible. 
·  Sustitución de tecnologías satelitales por otras menos costosas y de mayores 

anchos de banda, en aquellas localidades que cuenten con infraestructura de 
redes de telecomunicaciones. 

  
1.1 PROYECTO “RED EDUCATIVA NACIONAL” 
 
El proyecto de la Red Educativa Nacional busca darl e continuidad y 
sostenibilidad al servicio de Internet en estableci mientos educativos con unos 
criterios mínimos de calidad y disponibilidad del s ervicio. 
 
1.1.1 Objetivos 
 

a. Lograr al 2.010 que al menos el 85% de la matrícula oficial del país cuente con 
acceso a conectividad a Internet las 24 horas al día. 

b. Mejorar la calidad de conectividad en función de la matrícula (niveles 
adecuados de ancho de banda). 

 
1.1.2 Criterios 
 

a. Calidad: Asignación de anchos de banda acordes con la matrícula y las 
exigencias de los contenidos virtuales a utilizar. 

b. Disponibilidad: Acceso  24 horas al día. 
c. Costo: Obtener mejores costos logrando economías de escala y eficiencias 

tecnológicas a través de negociaciones con los operadores de 
telecomunicaciones. 

d. Financiamiento: Aseguramiento de los recursos financieros para el logro de las 
metas planteadas. 

e. Articulación interinstitucional: Coordinación entre diferentes instituciones del 
nivel nacional y territorial, particularmente entre los Ministerios de Educación y 
Comunicaciones y las autoridades departamentales. 

 
1.2. OBJETO DE LA INVITACIÓN A COTIZAR 
 
Seleccionar al proponente que preste el servicio de conectividad e Internet, servicios 
Web Hosting y Mail Hosting entre las instituciones del área urbana y rural de carácter 
oficial del Departamento de Risaralda. 
 
LA CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA, está interesado en recibir cotización para 
el servicio de conectividad e Internet Web Hosting y Mail Hosting entre las instituciones 



 

del área urbana y rural de carácter oficial del Departamento de Risaralda, en 130 
Instituciones educativas, de conformidad con las especificaciones técnicas 
contempladas en esta Invitación a Cotizar. 
 
1.2.1 ALCANCE DEL OBJETO:  
 
Suministrar el servicio de acceso a Internet a los Establecimientos Educativos Oficiales 
incluidos en el ANEXO 1 de los 12 municipios no certificados de Risaralda a través de 
canales dedicados con anchos de banda que varían según la matricula de los 
Establecimientos Educativos y basándose en los siguientes parámetros: 
 

No. ALUMNOS CANAL REUSO 
Matricula >= 1000 2 Mbps 1:1 Canal Dedicado 
Matricula >= 500 1.5 Mbps 1:1 Canal Dedicado 
Matricula >= 100 1 Mbps 1:1 Canal Dedicado 
 
1.3. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
Se regirá bajo las normas del derecho privado, garantizando los principios de 
transparencia, objetividad y eficiencia. 
 
1.4. PRESUPUESTO 
 
LA CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA ha estimado el presupuesto para esta 
Invitación a Cotizar,  respaldada en marco del Convenio de Cooperación No 00416 de 
2.009 suscrito entre el Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
La Cámara de Comercio de Pereira y la Gobernación de Risaralda, en SETECIENTOS 
SESENTA Y CINCO MILLONES CINCUENTA Y TRES MIL CUATR OCIENTOS 
SESENTA Y OCHO PESOS MCTE. ($ 765.053.468.oo). 
 
 
1.5. PARTICIPANTES 
 
En su calidad de cotizantes deberá garantizar que no se encuentra incurso en las 
incompatibilidades o inhabilidades de que trata el artículo 7 del Manual de 
Contratación de la Cámara de Comercio de Pereira, que el proponente acepta conocer 
y que hace parte integral de la presente invitación. 
 
1.5.1. CALIDADES 
 
Las Personas Naturales que posean experiencia no inferior a Tres (3) años 
relacionada con el objeto de la presente Invitación a Cotizar. 
 
Para poder contratar, las Personas Jurídicas, incluyendo las Empresas Unipersonales, 
deberán haber sido constituidas antes de la fecha de apertura de la presente Invitación 
a Cotizar, con una antelación de dos (2) años y acreditar que su duración no será 
inferior a la del plazo del contrato y un (1) año más. 
 
El Representante Legal de la Persona Jurídica, debe estar facultado cualitativa y 
cuantitativamente para presentar la propuesta y firmar el contrato, bien por los 
respectivos estatutos o por manifestación expresa y escrita del órgano societario 
competente, antes de la presentación de la propuesta. 



 

 
2. PROCEDIMIENTO 
 
2.1. APERTURA DE LA INVITACIÓN A COTIZAR Y FECHA DE  CIERRE 
 
Las propuestas se recibirán desde el día VEINTITRÉS (23) de Noviembre y solo hasta 
el día ONCE (11) de Diciembre de 2.009. Los interesados podrán presentar sus 
observaciones, en La Secretaria General de Ia Cámara de Comercio de Pereira o en la 
dirección de correo electrónico risaraldadigital@hotmail.com  y/o  
risaraldadigital@camarapereira.org.co , hasta el día DOS (2) de Diciembre, y 
únicamente se realizar adendas hasta el día CUATRO (4) de diciembre de 2.009. 
  
2.2 PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA 
 
La propuesta deberá entregarse en la oficinas de la Secretaría General de la Cámara 
de Comercio de Pereira, ubicada en la carrera 8ª No 23-09 local 10 de Pereira; 
teléfono 3387819, 3387800 ext 119 y 186; Pereira (Risaralda), hasta las 3:00 PM 
según reloj de la Cámara de Comercio de Pereira del día ONCE  (11) de Diciembre de 
2009. 
 
Si de acuerdo con la Invitación a Cotizar, las propuestas hubieren sido enviadas por 
correo, no se aceptan propuestas que lleguen extemporáneamente. 
 
 
3. CAUSALES DE RECHAZO O INADMISIBILIDAD DE PROPUES TAS 
 
Las propuestas se eliminarán, sin que haya lugar a su evaluación, en cualquiera de los 
siguientes casos: 
a. Cuando el proponente esté incurso en alguna de las prohibiciones, causales de 
inhabilidad o incompatibilidad, establecidas en el manual de contratación de la Cámara 
de Comercio de Pereira. 
b. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente, o en oficina o lugar diferente 
a la indicada en esta invitación. 
c. Cuando el valor de la propuesta no coincida con el indicado en los demás 
documentos que conforman la oferta económica. 
d.  Cuando el plazo ofrecido por el proponente, supere el plazo oficial establecido en la 
Invitación 
e. Cuando el proponente no cumpla con alguno de los documentos insubsanables 
establecidos como tales en la Invitación a Cotizar. 
f.  Cuando el objeto social de la empresa no corresponda al objeto de la Invitación a 
Cotizar.  
g. Cuando existan varias propuestas presentadas por la misma persona, natural o 
jurídica, individualmente.  
h. Cuando para la preparación y presentación de la propuesta no se hayan tenido en 
cuenta las adendas, si a ello hubo lugar. 
i.  Cuando no se cotice uno o varios ítems del formulario de propuesta, o cuando se 
modifique una cantidad o unidad del mismo formulario. 
j.  Cuando no se cumpla con la totalidad de los requisitos de verificación establecidos 
en la  Invitación a Cotizar. 
k.  Cuando no cumpla con alguno de los requisitos solicitados en el numeral 1.5 
"Participantes" 
l.  Cuando la propuesta se presente fuera de la hora estipulada para el cierre de la 
Invitación a Cotizar y apertura de propuestas, será devuelta sin abrir. 



 

m. Cuando no se entregue información completa del producto a suministrar. 
 

4. PROPUESTA 
 
La propuesta debe presentarse foliada, en sobre cerrado y sellado, identificado con el 
número de la presente Invitación a Cotizar, el nombre y la dirección del proponente. La 
propuesta debe estar escrita en idioma español,  en letra comprensible, sin 
Enmendaduras, tachones ni borrones. Se deben entregar una (1) original y dos (2) 
copias y una (1) en medio magnético CD o DVD. 
 
Las propuestas deben contener un índice o tabla de contenido que permita localizar 
adecuadamente la información solicitada en la Invitación a Cotizar, especificando los 
números de página donde se encuentran los documentos requeridos. 
 
Los sobres deberán identificarse de la siguiente manera: 
 
Estarán dirigidos a LA SECRETARIA GENERAL DE LA CAMARA DE COMERCIO DE 
PEREIRA, ubicado en la Carrera 8ª No 23-09 Local 10; teléfono 3387819 o 3387800 
ext 119; Pereira, Risaralda. 
 
Se indicará el objeto de la Invitación a Cotizar. 
 
Se indicará además, el nombre y dirección del proponente, con el fin de que sea 
posible devolver la propuesta sin abrir, en caso de ser presentada 
extemporáneamente. 
 
Si el sobre o paquete fuere entregado sin cerrar o sin las indicaciones del párrafo 
anterior, LA CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA, no asumirá responsabilidad 
alguna, igualmente en caso de extravío de la propuesta o cuando haya sido abierta 
con anterioridad. 
 
Las propuestas que reciba LA CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA después de la 
fecha de cierre o plazo fijado para ser entregadas, o en oficina distinta a la indicada en 
el numeral 2.2 de estos términos, serán rechazadas y devueltas al proponente, en las 
mismas condiciones en que fueron recibidas. 
 
4.1 APERTURA DE PROPUESTAS 
 
La apertura de propuestas se realizará el día ONCE (11) de Diciembre a las 3:30 PM 
fecha de cierre para la recepción de propuestas, y se levantara acta con precios de 
cada proponente. 
 
5. INFORMACIÓN PARA EVALUACIÓN DE LA OFERTA 
 
5.1. DOCUMENTOS DE CARÁCTER JURIDICOS 
 
5.1.1. Carta de Presentación 
 
Si el proponente es una persona jurídica, la carta de presentación deberá ser firmada 
por su representante legal quien debe estar debidamente facultado, indicando al pie de 
la firma el nombre, cargo y documento de identidad. El contenido de la carta de 
presentación, corresponderá con el texto del modelo que se anexa (Formato 1 – Carta 
de presentación de la propuesta presentada). 



 

 
5.1.2. Certificado de Existencia y Representación L egal 
 
El proponente deberá presentar con su propuesta, el certificado sobre su existencia y 
representación legal cuando se trate de persona jurídica. 
 
La expedición de dicho certificado no podrá tener una anterioridad superior a tres (3) 
meses, a la fecha de cierre de la Invitación a Cotizar. 
 
5.1.3. Autorización de la Junta o Asamblea de Socio s 
 
Cuando el Representante Legal de la persona jurídica tenga restricciones para 
contraer obligaciones en nombre de la misma, en razón a la cuantía, deberá adjuntar 
el documento de autorización expresa del órgano competente de la sociedad, de 
acuerdo con el certificado de existencia y representación legal, o el documento donde 
acredite su autorización para participar en la Invitación a cotizar, firmar la propuesta y 
suscribir el contrato en el evento de salir favorecido. 
 
5.1.4. Certificado de Registro Mercantil 
 
Las personas naturales deberán presentar su certificado de registro mercantil. La 
expedición de dicho certificado no podrá tener una anterioridad superior a tres (3) 
meses a la fecha de cierre de la Invitación a Cotizar. 
 
5.1.5. Certificación de pago de los aportes a sus e mpleados 
 
Será de estricto cumplimiento por todos los proponentes la entrega de la certificación 
de estar a paz y salvo en el pago de las obligaciones con el sistema de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a caja de compensación familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), 
suscrita por el revisor Fiscal del proponente persona jurídica, conforme los establece el 
inc. 4, del artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 
Si el proponente es persona natural, deberá acreditar tal requisito al momento de 
celebrar el contrato, mediante declaración suscrita por el representante legal del 
proponente (inc. 1, del artículo 50 de la Ley 789 de 2002). 
 
 
5.1.6. Listado de clientes 
 
Será de estricto cumplimiento por todos los proponentes la entrega de una lista de 
clientes con trabajos similares al objeto de esta invitación.  Con sus teléfonos, 
dirección, Cantidad de Instituciones conectadas y  nombres de los contactos 
respectivos. 
 
5.1.7. Certificados de Experiencia 
 
La experiencia del proponente se determinará teniendo en cuenta los contratos que 
correspondan al objeto de la presente Invitación a Cotizar, y los requisitos de estos 
certificados deberán cumplir con lo estipulado en el numeral 8.3.1., conforme la parte 
evaluativa de la presente Invitación a Cotizar. 
 
 



 

6. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 
 
ANEXO TÉCNICO DE LA INVITACION  A COTIZAR  PARA LOS  SERVICIOS DE 
CONECTIVIDAD 
 
6.1 TIPOS DE INSTITUCIONES OFICIALES 
 
Con  el fin de facilitar  la definición  de los servicios  y los niveles  de servicio 
requeridos en cada tipo de sede, éstas se han tipificado de acuerdo a la cantidad de 
computadores que posee; así, se tienen sedes TIPO A, TIPO B, TIPO C, según 
se define en las siguientes tablas. 
 
Tabla No. 1 
 

TIPO 
DE 

SEDE 

 
TECNOLOGIA TERRESTRE 

 
TIPO A 

Son   las   sedes   educativas   que   tienen   entre   uno   (1)   y   treinta  
(30) computadores instalados. 

 
TIPO B 

Son las sedes educativas que cuentan entre treinta y uno (31) y cien
(100) computadores instalados. 

 
Tabla No. 2 
 
TIPO DE 

SEDE 
 

TECNOLOGIA MOVIL 

 
TIPO C 

Son las sedes educativas que tienen de uno (1) a diez (10)
computadores instalados. 

 
 
NOTA 1:   
 
Si en la sede se encuentra una cantidad inferior de equipos a los  registrados en los 
Anexos, se deberán hacer todas las instalaciones respectivas para la cantidad de 
equipos que inicialmente fue relacionada en el Anexo 1, no obstante se cuente con 
menos computadores en la sede. 
 
NOTA 2:   
 
Si en la sede se encuentra una cantidad superior de equipos a los  registrados en 
los Anexos, se deberán hacer todas las instalaciones respectivas para la cantidad 
de equipos que inicialmente fue relacionada en el Anexo, no obstante se cuente con 
más computadores en la sede. 
 
NOTA 3: 
 
Durante la ejecución del proyecto la distribución de sedes por tipo puede cambiar 
de acuerdo con la variación de la cantidad de computadores en cada una de ellas. 
 



 

6.2 REQUISITOS HABILITANTES: 
 
1.1.3 REQUISITOS TECNICOS MÍNIMOS 
 
6.2.1 REQUISITOS DEL PROVEEDOR 
 
El proveedor debe suministrar la conectividad a las 130 instituciones que se 
encuentran relacionadas en el anexo 1. 
 
6.2.2.1  REQUISITOS PROYECTO DE IMPLANTACION 

·   El proponente debe presentar Metodología y cronograma de implantación de los 
servicios contratados durante del tiempo establecido. 

·  El proponente deberá presentar el equipo humano de trabajo que dispone para el 
desarrollo del proyecto y deberá especificar en cada uno de ellos: La Profesión, 
áreas de especialización. 

 
6.2.3   REQUISITOS TECNICOS FUNCIONALES 
 

·  Todos los servicios requeridos por la empresa de acuerdo al objeto contractual 
deberán ser suministrados por un único proveedor y éste será el único contacto 
para resolver cualquier problema que se presente. 

·  El servicio de conectividad deberá ser suministrado en los municipios de 
Risaralda con enlaces inalámbricos, de fibra óptica o ADSL otras tecnologías 
como HFC no serán tenidas en cuenta debido a su limitada capacidad de 
transmisión de información. 

 
Los anteriores y siguientes requisitos habilitantes  estarán dentro de una matriz 
donde se pueda establecer el cumplimiento o no por cada proveedor 
 
6.3. CONDICIONES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 
 
6.3.1  OBLIGACIONES  DEL  CONTRATISTA  PARA  SUMINI STRO 
 DEL SERVICIO 
 
a.  Realizar la instalación, configuración y puesta en marcha de la solución ofertada, 
incluido el servicio de acceso. 
 
b.    El Operador será responsable de la puesta en servicio de la conectividad en cada 
uno de los computadores y equipos de red de cada sede. La página de inicio de cada 
uno de los computadores será el Portal Colombia Aprende:  
www.colombiaprende.edu.co. 
 
c.  Suministrar   en   su   totalidad   los   equipos y  demás   elementos   que garanticen 
la óptima prestación del servicio, su instalación, configuración y puesta a punto para 
que el servicio sea completamente operativo y cada uno de los computadores pueda 
navegar en internet. 
 
d.  Georeferenciar cada una de las sedes educativas instaladas. 
 
e.  Si  alguno  de  los  equipos  suministrados  por  el  contratista  para  la prestación 
del servicio falla más de dos veces o no cumple con los requisitos exigidos para 



 

efectuar el monitoreo, deberá ser reemplazado por uno que cumpla con las mismas 
funciones.  
 
f.  Efectuar la instalación del servicio de acuerdo con lo establecido en el Cronograma 
de ejecución. El contratista deberá contar con las cuadrillas, recursos humanos y 
técnicos suficientes para poder cumplir con el total de las instalaciones y su entrega a 
entera satisfacción en el tiempo establecido en dicho cronograma. 
 
g.  Ofrecer el servicio de mantenimiento que permita el cumplimiento de la 
disponibilidad de servicio requerida. 
 
h.   Ofrecer una garantía de un (1) año en las instalaciones,  configuraciones 
realizadas y equipos instalados. 
 
i.  Suministrar, configurar e instalar un sistema de monitoreo de alarmas, el cual 
consiste en controlar el desarrollo de un suceso a través de monitores las 24 horas 
diarias, 7 días a la semana, todos los días del año.  
 
j.  Suministrar, alistar, instalar y configurar un computador con función de servidor que 
cumple los roles de: servidor DHCP, servidor de aplicaciones y contenidos, servidor  
 
proxy, y que permita la instalación de los agentes de monitoreo de red.  El contratista 
deberá hacer las configuraciones necesarias para que a este computador por una 
tarjeta de red, ingrese el servicio de Internet y por la segunda tarjeta instalada en el 
mismo se entregue dicho servicio hacia la red LAN. Este servidor deberá estar 
protegido con un estabilizador de 1KVA. 
 
k.                                                        Realizar pruebas del servicio que garanticen el adecuado funcionamiento de los 
mismos y el cumplimiento de los niveles de servicio requeridos. Las pruebas que se 
deben realizar serán como mínimo las siguientes: 
 

• Verificar  que  cada  uno  de los  computadores  y equipos  que  se 
conectan   a   la   red   puedan   acceder   al   servicio   de   internet 
ingresando  a  las  páginas  del  Ministerio  de  Educación y la Secretaría de 
Educación  a  saber: página web de la Secretaria de Educación 
Departamental, portal  del  ministerio,  portal  Colombia  aprende,  red  
educativa nacional - conexión  total,  la  pagina  del  operador 
 de telecomunicaciones que presta el servicio y por lo menos dos páginas 
internacionales. 
 
• Hacer  un  PING  (Packet  Internet  Grouper)   sostenido  durante  1 
minuto desde una sola máquina con un paquete de 32 KB a la siguiente 
dirección del MEN: 201.234.245.130.  Se debe obtener respuesta con una 
latencia que independiente a la tecnología de acceso no puede ser superior a 
320 milisegundos. 
 
• Ingresar a la siguiente dirección:  ftp://201.234.245.147/ y descargar el 
archivo “Fabricación de CDs”. Al ver la tasa de trasferencia de descarga, ésta 
deberá permanecer dentro del rango ofertado por el proveedor del servicio. 
 
• Desde  una red externa,  diferente  a la instalada  en la sede,  se 
deberá verificar que a través de la dirección IP pública fija de la sede se 
pueda alcanzar la cámara IP instalada a través del navegador de Internet. Esto 
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significa que se pueda ver la imagen, servoactuar  la cámara  y acceder  a 
los menús  de configuración mediante clave de acceso. 

 
Nota:  La Interventoría del proyecto determinará un porcentaje de muestra sobre 
el cual se realizarán en su presencia, las pruebas del servicio. 
 

l. Cumplir en las instalaciones, como mínimo en el esquema planteado en la siguiente 
figura: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
i. El proveedor deberá suministrar la conexión de Internet a través de un 

equipo CPE administrable por protocolo SNMP mínimo versión 2 y 
con protocolos tales como Netflow, NetStream o su equivalente de 
acuerdo con las tecnologías o equipos utilizados para suministrar el 
servicio. 
De este equipo se deberá suministrar un cable de red con la longitud 
suficiente que conecta desde el CPE al equipo servidor. 
 

ii. La señal de datos del Servidor se deberá llevar a un switch o Router 
 Inalámbrico, en caso de ser un switch debe implementarse con su 
respectivo patch panel y organizadores  de cableado con puntos 
marquillados o rotulados y certificados cumpliendo con la normatividad 
vigente. 

 
m.  Ofrecer Restricción de páginas y contenidos visitados de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 679 de 2001. 
 
n.  El contratista deberá entregar un archivo en medio digital e impreso que contenga  
todas  y cada  una  de las  claves  y nombres  de usuario  que permitan acceder a 
las configuraciones de los equipos instalados con su perfil de administrador. 
 
o.  Durante la fase de instalación, el contratista deberá realizar junto con la Secretaria 
de Educación Departamental, dos reuniones al mes para ver los avances del 



 

proyecto, y durante la fase de operación una reunión al mes durante el tiempo que 
dure el contrato. 
 
p.  Permitir el ingreso a sus instalaciones y facilitar los reportes que la interventoría 
requiera. 
 
q.                     Los  equipos  de  comunicaciones  que  el  contratista  suministre  para  la 
prestación del servicio de internet, al finalizar el contrato serán entregados al 
Operador. Los computadores  y los equipos de red LAN, tales como switch, 
T a r j e t a s  i n a l á m b r i c a s ,  R o u t e r ,  estabilizadores, cableado de potencia y 
datos y demás, que sean suministrados por el Contratista, serán propiedad de las 
sedes beneficiadas. 
 
r.  Informar a la Secretaría de Educación, el cronograma de instalación con por lo 
menos 5 días calendario de anticipación. La instalación será validada con el acta 
firmada por el rector de la institución, el interventor y el personal del contratista que 
adelantó las actividades en sitio.  
 
s.          Los equipos que se requiera llevar a sitio para poder disfrutar del servicio de 
internet por parte de los usuarios deberán ser pre instalados y pre configurados antes 
de ser entregados en las sedes, de modo que una vez los equipos están allí se 
integran y se hacen las configuraciones finales necesarias para que se pueda 
disfrutar del servicio a entera satisfacción. Estas actividades serán verificadas y 
validadas por la interventoría. 
 
t.    Para efectos de las instalaciones que requiera hacer el contratista deberá solicitar 
permiso a la Secretaría de Educación y contar con la aprobación de ésta 
comprometiéndose a dejar la planta física afectada en condiciones iguales o 
superiores a las iniciales. En ningún momento el contratista  podrá  hacer  uso  de  
ductos,  canalizaciones  o  sistemas  de datos o eléctricos de otros contratistas 
presentes en las sedes. Todas las actividades  adelantadas  por el contratista  
durante  la instalación  y que generen obras civiles, resanes, pintura, deberán ser 
asumidas en su totalidad por el contratista sin generar sobrecostos al contrato. 
 
u.  Consideraciones generales a atender independiente de la tecnología de acceso 
con la que se brinde el servicio: 
 

% El Proveedor cuenta con la opción de Proveer, Instalar y Configurar 
dispositivos de red inalámbrica o instalar tarjetas de red cableada y su 
respectiva red en el caso de necesitarla. 
 
% En el caso de optar por la opción de redes cableadas, para aquellos 
computadores  que no están cableados se deberá desde  el  rack  de  
comunicaciones  hacer  las  canalizaciones  y tendidos de cableado necesarios 
para que estos equipos puedan conectarse a la red de datos y eléctrica. 
 

 
% Todo  el  sistema  del  cableado  que  se  genera  deberá  quedar 
centralizado en un gabinete estándar del mercado de 19 pulgadas con la 
cantidad suficiente de RusRacon puerta frontal en vidrio y las multitomas 
internas necesarias para el suministro de energía a los equipos activos, 
cumpliendo con las normatividades vigentes de sistemas de cableado 
estructurado.  



 

 
% En caso de que uno de los computadores a conectarse a la red no 
posea su tarjeta de red alambrica o inalámbrica y, esta se encuentre dañada o 
desconfigurada, el contratista deberá, suministrarla, instalarla, y configurarla. Si 
la tarjeta existe, está en buen estado pero está desconfigurada, se deberá 
hacer la configuración necesaria para que el equipo se pueda conectar en red. 

 
v.  Una vez instalada y puesta en funcionamiento la infraestructura de red, su 
reubicación  dentro de las mismas instalaciones físicas, será responsabilidad de la 
sede usuaria del servicio y no hace parte de las obligaciones del Operador prestador 
del servicio de acceso a Internet. 
 
Nota: No se aceptarán soluciones en prueba o BETA. Las soluciones a instalar 
deberán contar con tecnologías con por los menos un año de vigencia comercial. 
 
6.4. CARACTERISTICAS MINIMAS DE LOS EQUIPOS Y SERVI CIOS A 
SUMINISTRAR 
 
Al momento de la evaluación de las propuestas se aplicara los criterios de ponderación 
del punto 8.4 
 
Ítem 1: Requerimientos mínimos del equipo servidor 
 
Este computador debe cumplir como mínimo con las siguientes características: 
 
Ítem Descripción características mínimas 
Procesador Intel E2160 o equivalente 
Memoria RAM 4 GB 
Disco duro 160 GB 7.200 rpm SATA 
Dispositivo óptico CD/DVD RW 
Pantalla LCD 17” 
Tarjeta de red 2 tarjetas de red 10/100 
Teclado Estándar español 
Mouse Óptico con scroll 
Caja tipo torre 
Puertos USB 4 puertos 2.0 con dos frontales 
Parlantes ySi. Mínimo 4Wrms y micrófono con base 
Ítem Descripción características mínimas 
Tarjeta de sonido Incluida 
Garantía 1 año 
Marcas HP, IBM-Lenovo, DELL. 

Sistema operativo El servidor deberá incluir software (Windows 7 – Windows 2003 
server o superiores) Configurado que permita cumplir los roles 
abajo descritos.  

Roles Servidor DHCP, servidor de aplicaciones y contenidos, servidor 
proxy, y que permita la instalación de los agentes de monitoreo 
de red. 

Navegador Web 
 

En español. 
Última versión liberada y por lo menos con un año de 
implementación a la fecha de solicitud de propuesta. 



 

Antivirus Durante la vigencia del Contrato, el servidor deberá tener 
instalado al menos una herramienta de antivirus de 
actualización automática a través de Internet. El software de 
antivirus no podrá ser de uso libre. 

Ofimática El operador deberá instalar visores de software para hoja de 
cálculo, procesador de texto, presentaciones de ofimática. 

 
Nota:  El sistema operativo y los diferentes recursos de software instalados en el 
servidor deberán estar ACTIVADOS previo despacho a sitio, es decir que una vez 
los equipos llegan a las sedes y son encendidos no se requerirá llevar a cabo en 
campo procesos de activación por medio telemático alguno o por envíos de correo 
físico. 
Para   el  caso de los sistemas operativos en los  que se requiera de actualizaciones, 
parches o service packs, estos de igual forma deberán estar instalados previo 
despacho a sitio y en ningún momento al igual que en el caso de las activaciones 
serán procesos que deba llevar a cabo el cliente final en la sede educativa o el 
personal que entrega los equipos. 
El computador deberá tener un grupo de trabajo al cual se asocian los equipos de 
la red. 
 
Este equipo debe entregar el direccionamiento IP dinámico interno de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por la SED con la siguiente estructura: 
 
risaralda.sede. equipo.  
El grupo de red deberá quedar nombrado como SER01, SER02. 
Los nombres de los equipos instalados deberán seguir la siguiente nomenclatura: 
 
Servidores: Server01, Server02. 
 
Computadores: PC001,  PC002  hasta  completar  el  total  de  computadores 
conectados a Internet. 
 
Figura No. 2 Ejemplo Esquema de instalación red Cab leada 
 

 



 

 
Item 2: Requerimientos mínimos para estabilizador d e voltaje 
 
Es responsabilidad del proveedor el suministro de corriente regulada para los 
equipos asociados a este proyecto. 
 
Para el equipo servidor se deberá suministrar e instalar un regulador de voltaje con 
supresor de picos. 
 
Las características mínimas de los estabilizadores son las siguientes: 
 
• 1KVA de potencia 
 
• Protección contra de transientes 
 
• 95% de eficiencia 
 
• Conmutación por triacs 
 
• Ventana de 89 a 135 VA 
 
 
• 12 meses de garantía 
 
 ITEM 3. Requerimientos mínimos para la red LAN o WL AN 
 
Debido a que la Secretaria de Educación Departamental  ha estado migrando sus 
redes a Tecnología inalámbrica se debe contemplar antes de realizar algún tipo de 
montaje  
 
cableado, la instalación de dispositivos inalámbricos que puedan ser utilizados en la 
mayoría de los espacios de las sedes. 
 
Los routers o Access point inalámbricos deben brindar velocidades no inferiores a  
108Mbps. 
 
Las tarjetas de red inalámbricas deben ser PCI con velocidades mínimas de 10/100 
Mbps. 
  
Se debe contar con un total de puntos de red acorde con lo establecido en el anexo 1 
del Pliego de Condiciones, y dos puntos adicionales uno hasta el lugar donde se 
instale la cámara con su respectiva canalización chazada no pegada. 
 
En el caso de realizar un montaje de red cableado debe ser instalado  y  todos  los  
elementos  utilizados  deben  ser  mínimo categoría 5E y deberán entregarse 
certificados. 
 
Cada  punto  de  red  deberá  ser  marquillado  de  acuerdo  con  las  normas  de 
cableado estructurado de modo que permita su identificación en el gabinete de 
comunicaciones y las tomas de datos. 
 
Todas las instalaciones para la red LAN o WLAN deberán cumplir con la normatividad 
vigente nacional e internacional.  



 

En el tipo de instalaciones de LAN, las tomas serán únicamente para salida de datos, 
es decir, que no se requiere de salidas de voz. Por lo tanto en cada face plate se 
tendrán 2 (dos) salidas de datos. 
 
Las canaletas utilizadas deberán ser aseguradas en sus tapas con tornillo de 
modo  que con el tiempo esta no se destapen. 
 
ÍTEM 4. Requerimientos mínimos para la red eléctric a. 
 
La red eléctrica comprende los tableros, cableados eléctricos, tomas, sistemas de 
protección y puesta a tierra y demás elementos y servicios que forman parte de 
dicha red y que el contratista deberá suministrar e instalar atendiendo la normatividad   
aplicable   vigente   nacional   e   internacional. La   acometida necesaria para las 
instalaciones eléctricas del aula, en caso de que se requiere deberá ser tomada 
desde el tablero principal de distribución utilizando para ello un cable cauchetado 
del calibre suficiente que soporte la potencia demandada por  todos  los  equipos  
del  aula. Este  cable  debe  ir  con  su  respectiva canalización. 
 
Dentro de la red eléctrica, el Contratista deberá contemplar la instalación de un 
Tablero de circuitos independiente para el aula donde se instalarán los equipos, así 
como de las suficientes tomas eléctricas dobles con polo a tierra para la instalación de 
los computadores asignados en las aulas. El contratista deberá hacer los cálculos 
correspondientes que de acuerdo con la cantidad de computadores y equipos de 
cada una de las sedes permitan hacer la distribución de la potencia eléctrica en 
uno o más circuitos en el tablero evitando así que este se sobrecargue cuando 
todos los equipos estén encendidos. 
 
La red eléctrica deberá cumplir con las recomendaciones y normas establecidas en 
el Código Eléctrico Colombiano NTC2050, el RETIE y cualquier otra normatividad 
vigente en el momento de la instalación. 
 
ÍTEM 5. Requerimientos mínimos para el Switch 
 
Las características mínimas del switch son las siguientes: 
 

ITEM CARACTERISTICAS 
Número de puertos 10/100 Mbps 24 
Administración SNMP versión 2 como 

mínimo 
IGMP Snooping IGMP V1/V2 (opcional) 
Quality of service IGMP V1/v2 
Seguridad Autenticación 802.1X 

Acceso control por puerto 
802.1.X 

VLAN 802.1Q VLAN 
Port-based VLAN 
Asymmetric VLAN 

Capa  Mínimo capa 2 
Tipo de Montaje Rack estándar de 19” 
 
Para las sedes en que se requiera más de 24 puertos Ethernet para la conexión de 
equipos clientes, se deberá suministrar los switchs adicionales con su respectiva 
terminación mecánica o patch panel y organizador de cableado. 



 

 
ÍTEM 6. Requerimientos mínimos para el Router o Acc ess Point Inalámbrico 
 
Las características mínimas para el router ó AP inalámbrico (según necesidad del 
proveedor) son las siguientes: 
 

ITEM CARACTERISTICAS 
Conexión WLAN de alta velocidad Compatibilidad de 

Estandares IEEE 802.11b y 
802.11g  

Velocidades de transmisión Transmisión de hasta 108 
Mbps 

Número de puertos integrados 4 
Seguridad Firewall 

Filtrado de dirección de MAC 
Encriptación WEP, WPA, 
WPA2 

Calidad de Servicio QoS inteligente 
 
Para las sedes en que se requiera más de 1 router o Access Point inalámbrico 
para la conexión de equipos clientes, se deberá suministrar los necesarios con su 
respectiva terminación mecánica. 
 
ÍTEM 7. Requerimientos mínimos tarjetas de red Inal ámbricas 
 
Las características minimas para las tarjetas de red inalámbricas son las siguientes: 
 

ITEM CARACTERISTICAS 
Tipo de conexión PCI (USB en caso de que el 

PC no cuente con slot PCI 
disponible)  

Compatibilidad dispositivos Compatibilidad de 
Estandares IEEE 802.11b y 
802.11g  

Velocidades de transmisión Transmisión de hasta 108 
Mbps 

Número de puertos integrados 4 
Seguridad Seguridad con 802.1X y 

WEP/WPA/WPA2 
 
ITEM 8.  Servicio de Webhosting, Mailhosting y Mesa de Ayuda  
 
El operador ofrecerá el servicio de Webhosting y Mailhosting para todas y cada una de 
las Instituciones Educativas  
 
Los requerimientos para cada institución educativa son los siguientes: 
 
SERVICIOS DE CENTRO DE DATOS 
 

WEB HOSTING 
Tipo de Hosting Web Hosting  
Capacidad 200 GB  
Numero de Transacciones promedio  “200 conexiones concurrentes”  



 

Disponibilidad 99.6%  
Aplicaciones que debe soportar el 
servidor 

Panel, Directadmin, webdmin  

Servicios de Acceso La administración del portal se debe 
poder realizar mediante acceso Web o 
FTP 

 

 
MAIL HOSTING 
 

MAIL HOSTING 
Tipo de Hosting Mail Hosting  
Numero de Buzones 20 correos por sede para docentes  
Numero de Transacciones promedio  5000 correos diarios  
Disponibilidad 99.6%  
Aplicaciones que debe soportar el 
servidor 

Cpanel, Directadmin,webdmin  

 
ITEM 9.  Requerimientos mínimos de la alarma  
 
Suministrar, configurar e instalar un sistema de monitoreo de alarmas, el cual consiste 
en controlar el desarrollo de un suceso a través de monitoreos las 24 horas, 7 días a la 
semana, todos los días del año. Este sistema de vigilancia electrónica debe funcionar 
a través de las redes instaladas. 
 
Nota 1:  No se requiere una línea telefónica. 
 
La Función principal de este sistema es advertir el allanamiento de la Institución 
Educativa. Estos equipos de alarma deben estar conectados con una Central 
Receptora o Central de Monitoreo. 
 
Nota 2: Este servicio estará a cargo del operador. 
 
ITEM 10  Seis meses de servicio de Internet   
 
De acurdo a las especificaciones técnicas solicitad as. 
 

ESPECIFICACIÓN DESCRIPCION    CUMPLE SI/NO  
CANALES DE INTERNET DEDICADO PARA INTERCONEXION DE INSTITUCIONES 
DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS DE RISARALDA 
INFRAESTRUCTURA DEL PROVEEDOR 
 
La Plataforma del Proveedor debe permitir el despliegue de 
servicios garantizando el óptimo rendimiento de los enlaces. 
Como mínimo debe permitir: 
 

·  El despliegue de Servicios Triple Play como: Voz, Datos y 
Video. 

·  La plataforma debe estar orientada a Servicios 
Corporativos que requieren un Ancho de Banda 
Totalmente Garantizado. 

·  El Backbone del Proveedor deberá estar soportado sobre 
una Red de Fibra propia en el área metropolitana de 
Risaralda. 

 



 

·  Plataforma Integrada de Acceso a Multiservicios (IMAP – 
integrated Multiservice Access Platform). 

·  Equipo dispuesto en las instalaciones del cliente (CPE - 
Customer Premises Equipment) que soporten los 
protocolos SNMP V2 

·  Acceso dedicado: accesos de internet desde redes con 
tecnología xDSL, cable, WiMAX e inalámbricos,  Fibra 
Óptica, Radio, micro-ondas. 

·  Internet  Móvil:  acceso  a  Internet  desde  redes  de  
TMC,  PCS  y Trunking. 

·  NO se aceptan enlaces satelitales. 
 

CARACTERISTICAS DE SERVICIO  
Ancho de Banda  
 
 
 
 
Disponibilidad de Recursos 

Para la implementación de los 
servicios La Secretaría de 
Educación Departamental 
únicamente dispondrá de los sitios 
Instituciones Educativas con su 
respectiva red LAN y equipos de 
cómputo, Los demás equipos 
necesarios para garantizar los 
servicios serán suministrados por 
el proveedor. 
 

 

Cantidad de Direcciones IP 
públicas 

Mínimo 1 Direcciones IP Públicas 
por institución Educativa. 

 

 
 
 
Ultima Milla para Canal de 
Internet ubicado en la 
gobernación para realizar 
el  monitoreo de las 
Instituciones Educativas 

El enlace para la sede principal de 
la Gobernación de Risaralda deberá 
ser implementado únicamente sobre 
fibra óptica o interconectado con el 
Backbone del Proveedor que 
deberá ser sobre fibra óptica. 
El enlace de último kilómetro para 
las Instituciones Educativas podrá 
ser implementado con servicios 
inalámbricos. 

 

 
Protocolos Soportados 

La Solución de Conectividad 
basada en canales dedicados de 
Internet debe ser capaz de 
soportar protocolos de voz, datos y 
video como garantía para nuestros 
proyectos futuros. 
 

 

Canal Dedicado Canal simétrico de acceso a 
Internet sin reuso garantizado a 
Backbone de Internet. 

 

Gestión Remota Permitir la gestión remota y el 
monitoreo de los computadores y 
equipos de red para lo cual deberá 
instalar y configurar los agentes de 
software en los computadores de la 
red. De igual forma, el operador 

 



 

debe estar dispuesto a abrir los 
puertos, direcciones lógicas o en 
general cualquier restricción, que 
permita hacer el monitoreo de 
hardware, software y 
comportamiento de red de todos y 
cada uno de los equipos que se 
encuentran en la sedes educativas. 
 

Equipos de 
Comunicaciones 

Deben ser administrables por  
protocolo  SNMP  mínimo  versión  
2.  Adicionalmente  los  equipos 
deberán contar con protocolos 
tales como Netflow, NetStream o 
su equivalente de acuerdo con las 
tecnologías o equipos utilizados 
para suministrar el servicio. 
 

 

Políticas de Seguridad  Establecer, aplicar y mantener 
políticas de seguridad de red, tales 
como: antivirus,  filtrado  de  
contenido,  listas  de  acceso,  
firewall,  antispam, detector de 
intrusos, entre otras. Estas 
políticas serán definidas por el 
Operador,  sin embargo,   la   
Entidad   Contratante podrá   
solicitar  la modificación  o  
inclusión  de  alguna  política  de  
seguridad  de  red.  Sin perjuicio de 
lo anterior, el Operador no será 
responsable de la información que 
las sedes beneficiadas generen 
hacia y fuera de la red. 
 

 

Conexión Móvil ·  En el caso de que el 
servicio se preste sobre 
redes de comunicaciones 
móviles, el operador deberá 
crear un APN (Punto de 
acceso al servicio) del tipo 
web.conexiontotal.com.co y 
registrar en sus bases de 
datos las SIMCards y las 
direcciones IP fijas 
necesarias para los equipos 
que se suministran para el 
acceso a la red de datos, 
de modo que se garantice 
que solamente estas 
SIMCards acceden a través 
de este APN y no lo puedan 
hacer los demás usuarios 

 



 

del operador.  
·  El  máximo  de  

computadores  que  se  
puede  llegar  a  atender 
mediante tecnología móvil 
es de 10 computadores por 
sede más la cámara IP (una 
por sede). 

·  En caso de tecnología Móvil 
se  deberá  suministrar  un  
MODEM  Gateway  con  su  
respectiva antena externa 
direccional.  

Desconexiones Independiente al tipo de tecnología 
mediante la cual se preste el 
servicio de acceso  a internet,  el 
operador  en ningún  momento  
podrá  efectuar desconexiones  del   
servicio  a las  sedes  por la 
cantidad  de tráfico  de descarga o 
de subida que los usuarios 
generen o consuman. 

 

Mínimos Garantizados De acuerdo a la tabla A:  

 

Tabla A:  
 
 
 

 
Tipo sede 

Ancho de banda 
canal de acceso 
Kbps 

 
Terrestre 

A B 2048,  
1536, 
1024 

Móvil C 1024 

GESTION DE SERVICIO 
 
 
 
Gestión 

El proveedor deberá suministrar los 
esquemas de gestión aplicados a 
los canales. Deberá indicar que 
procesos pueden ser desarrollados 
por la Secretaria de Educación de 
Risaralda y cuales son realizados 
por el proveedor. 

 

 
 
Estadísticas 

El proveedor deberá suministrar las 
herramientas que permitan a la 
Secretaria de Educación de 
Risaralda llevar un control de los 
parámetros de cada uno de los 
canales y de los eventos ocurridos 
sobre los mismos. 

 

SOPORTE Y ATENCION CANALES DE INTERNET 
Rango de Soporte para 
Atención 

6 x 16 
De lunes a sábado, de 6 a.m. a 10 
p.m 

 

Medios de Acceso a 
Soporte para Canales de 

Por vía telefónica con llamada local 
o línea gratuita nacional, fax o 

 



 

Internet correo electrónico. El suministro de 
trouble ticket es obligatorio. 

Forma de Ingreso de los 
Tiquetes de Servicio e 
Internet 

Por vía telefónica con llamada local 
o línea gratuita nacional, escrito en 
papel impreso, vía fax o correo 
electrónico. 

 

Formas de seguimiento por 
parte de la Secretaría de 
Educación a los Tiquetes 
de Servicio para Canales 
de Internet 

Deben ser consultados por vía 
telefónica con llamada local o línea 
gratuita nacional y/o a través de la 
Web 

 

 
 
 
Reportes para Canales de 
Internet 

Herramienta de monitoreo vía 
Web, con disponibilidad las 24 
horas del día donde de manera 
directa y sin necesidad  de cálculos 
adicionales, el funcionario 
designado por la Gobernación de 
Risaralda aprecie el Porcentaje de 
utilización y el porcentaje de 
Disponibilidad del canal, como 
mínimo por períodos mensuales.  

 

Plazo de Instalación para 
Canales de Internet 

Según cronograma  

 
 
Mesa de Ayuda 

·  El proponente deberá 
contar con una mesa de 
ayuda en la ciudad de 
Pereira con una línea 
gratuita nacional donde se 
concentren todas la PQR´s 
y que permita recibir 
llamadas desde líneas fijas 
y celulares. 

·  Prestar el servicio en la 
franja horaria de 6 am a 
10pm de lunes a sábado 
durante el tiempo de 
ejecución del contrato. 

·  Generar un ticket con el 
cual se pueda hacer 
seguimiento a cada uno de 
los casos atendidos por la 
mesa de ayuda. Este 
número de ticket deberá ser 
entregado a la sede en el 
momento del reporte. De 
igual forma, será de 
conocimiento de la 
respectiva Secretaría de 
Educación y del interventor. 

·  Manejo de ticket por 
prioridades dependiendo 
del nivel de la falla. 

·  Notificación a clientes sobre 

 



 

el estado de los tickets. 
·  Una vez solucionada la 

falla, se deberá informar a 
la sede educativa la 
restauración del servicio, y 
reportarlo en el siguiente 
informe mensual. 

·  Presentar un informe 
mensual a la interventoría 
donde se especifiquen los 
casos atendidos y su 
respectivo estado, abierto o 
finalizado. 

·  Acceso a través de una 
línea directa o 018000 

·  Deberán realizarse visitas 
presenciales por personal 
idóneo, al menos una vez al 
mes a cada una de las 
Instituciones Educativas 
cubiertas por dicho 
operador 

 
TABLA INDISPONIBILIDAD DE SERVICIO  
 
Cuando una sede se vea afectada injustificadamente por la no disponibilidad del 
servicio contratado, el contratista deberá compensarla con días adicionales en la 
prestación del mismo, de acuerdo con lo siguiente: 
Para tecnologías de acceso distintas a satelital 
 
DISPONIBILIDAD % DE REPOSICION   
96.3 > DI>= 95.0 0 %  
94.9 >DI>= 92.0 5 %   
91.9>DI>= 90.0 10%  
89.9 >DI>= 80.0 25%  
79.9>DI 100%  
 

SOPORTE Y ATENCIÓN PARA LOS COMPUTADORES DE ESCRITO RIO Y 
SERVIDORES EN SITIO 

 

 

 

Asistencia inicial a 400 
equipos de cómputo 

El proveedor seleccionado deberá 
realizar un mantenimiento de 
software correctivo a 400 equipos 
de cómputo que seleccione la 
secretaria de educación, en el cual 
estos equipos queden funcionando 
con su rendimiento pleno, 
eliminando virus, troyanos, 
malware, aplicaciones maliciosas y 
todo lo que pueda afectar su 

 



 

rendimiento. 

 

Protección de los datos 

El proveedor deberá garantizar 
Copias de seguridad de la 
información sobre 260 equipos de 
cómputo designados por la 
Secretaría.  

Estas copias serán ubicadas en los 
Servidores del Proveedor.  

Información que considere 
importante el administrador de la 
red de cada sala de sistemas  

 

 
Notas : 
 
El contratista se compromete a cumplir con las siguientes obligaciones: 
 
a) suministrar el servicio de Internet de las sedes educativas relacionadas en el 
ANEXO 1 con las características establecidas en el anexo técnico de acuerdo con la 
tipología indicada por la Secretaría de Educación de Risaralda. 
 
b) Instalar el o los agentes de monitoreo que se le indiquen a fin de que tanto los 
computadores de la red como los equipos de borde puedan ser monitoreados desde el 
NOC de la Red Educativa nacional, al igual que garantizar las configuraciones de los 
equipos de borde en direccionamiento, puertos y servicios que permitan el monitoreo 
desde el NOC que para este fin disponga el Ministerio de Educación Nacional. 
 
c)  El acceso a internet NO está limitado a salas de sistemas, se debe tener en cuenta 
los equipos ubicados en la parte administrativa y las bibliotecas de los 
Establecimientos Educativos, entre otros. 
 
d) Dotar de conexión inalámbrica aquellos equipos que no cuenten con red de datos 
cableada, mediante tarjetas PCI de red inalámbrica y del dispositivo de red necesario 
para su conexión (router inalámbrico o Access point). 
 
e) Verificar que todos y cada uno de los equipos de cómputo del Establecimiento 
Educativo puedan acceder al servicio de internet (NO se incluyen equipos de cómputo 
malos). 
 
f) Realizar las pruebas de servicio indicadas en el anexo técnico para la entrega a 
satisfacción del servicio. 
 
g) El proveedor deberá elaborar por cada institución un ACTA DE ENTREGA, la cual 
especifique los equipos y elementos entregados a la institución y debe estar firmado 
por el rector de la Institución académica, el representante legal del proveedor, un 
representante de la Secretaria de Educación Departamental y el Gerente de Risaralda 
Digital. 
  



 

h) Presentar junto con la propuesta el informe de ingeniería donde se especifique la 
solución tecnológica con la que se cumplirá con el objeto de contratación. 
 
i) Llevar un control independiente de costos por cada municipio 
 
j) En general cumplir con todas las obligaciones, condiciones y especificaciones 
establecidas en el anexo técnico. 
 
k) El proveedor deberá entregar un pendón ( 1,20 mts x 2.00 mts ) en la Institución 
educativa respectiva beneficiada con el proyecto. (el diseño será entregado al 
proponente adjudicado ). 
 
l) Todas las especificaciones técnicas solicitadas, deben estar acompañadas por sus 
respectivas especificaciones técnicas de la casa fabricante, donde se observe 
claramente su cumplimiento. 
 
m) El proveedor o contratista debe entregar por escrito los documentos de garantía   
de todos y cada uno de los equipos (sin estos documentos no se dará recibido a 
satisfacción). 
 
n) Con el suministro de los equipos el proveedor o contratista debe entregar los 
manuales técnicos de los equipos. 
 
o)  Todos los materiales serán nuevos, de primera calidad y en ningún momento 
deberán ser partes o productos remanufacturados. El proponente deberá incluir en su 
propuesta una certificación del fabricante de los equipos en donde se certifique que el 
proponente está autorizado para cotizar el equipo solicitado en esta invitación. 
 
p) El proveedor deberá suministrar para cada ítem manuales en español de: Usuario, 
instalación, soporte y mantenimiento. 
 
q) El proveedor debe garantizar que los repuestos para el mantenimiento de los 
equipos estarán disponible en el mercado por mínimo 3 años, no obstante la garantía 
contemplada en estos pliegos. 
 
r) El proveedor deberá especificar en su propuesta como se hará, en caso de ser 
necesario, el trámite de garantía. En caso de que el proveedor no atienda las 
solicitudes de garantía en los tiempos contemplados en su propuesta, LA CAMARA 
DE COMERCIO DE PEREIRA, hará efectiva la garantía contractual. 
 
s) El Proveedor deberá realizar y entregar en CD,  un registro fotográfico Digital                        
(Mínimo 12 fotos) de la entrega  de la  solución para cada institución beneficiada.  
 
t) El proveedor deberá realizar y entregar en CD, un registro en Video del proceso de 
instalación y entrega de la solución contratada. 
 
 
 
 
 
 



 

6.5 OTRAS OBLIGACIONES 
 
6.5.1  ATENCIÓN A PETICIONES, QUEJAS Y RECLAMOS 
 
Para atender los reportes de peticiones, quejas y reclamos de los usuarios sobre la 
prestación del servicio, el Operador deberá: 
 
a. Establecer la opción de peticiones, quejas y reclamos en el número único. A 
estas peticiones, quejas y reclamos, el Operador deberá darle respuesta, indicando el 
procedimiento a seguir para atender la solicitud, dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a la recepción de las mismas.  
 
b. Establecer la dirección de un sitio para la recepción de quejas por escrito, a las 
que se deberá dar respuesta, indicando el procedimiento a seguir para atender la 
solicitud, en un plazo máximo de quince (15) días hábiles contados a partir de la fecha 
de recepción del oficio. 
 
c. Establecer un correo electrónico para la recepción de quejas por escrito, a las 
que se deberá dar respuesta, indicando el procedimiento a seguir para atender la 
solicitud, en un plazo máximo de quince (15) días hábiles contados a partir de la fecha 
de recepción del mensaje. 
 
d. Contar con un registro individualizado de las peticiones, quejas y reclamos que 
efectúan los usuarios del servicio para facilitar el seguimiento de los mismos.  
 
6.5.2  PERSONAL 
 
El operador deberá contar con el personal idóneo para el cumplimiento de los 
compromisos contractuales atendiendo a estos requerimientos: 
 
a.  Un gerente de proyecto con experiencia mínima de cinco años en proyectos de 
comunicaciones graduado en carreras de ingenierías: electrónica, de 
telecomunicaciones,  teleinformática o sistemas y con matrícula profesional 
expedida. 
 
b.  Garantizar la cantidad de cuadrillas de modo  que  permita  el  cumplimiento  del  
cronograma  establecido  en  los términos de referencia.  
 
c.  Cada una de las cuadrillas deberá contar con las herramientas y elementos 
necesarios  que  le  permitan  adelantar  sus  labores  en  sitio  y  poderse comunicar 
con el gerente del proyecto asignado. 
 
6.5.3  REPORTES 
 
El operador deberá entregar  por lo menos los siguientes reportes: 
 

��  Acta de entrega a entera a satisfacción firmada por el rector, interventor y 
contratista. 

��  Listado de sedes educativas instaladas, con la información suministrada por 
la Entidad  Contratante,  adicionando  la(s)  dirección(es)  IP(s)  públicas  fijas 
asignadas a cada sede, las coordenadas de geográficas de cada sede, y la 
información adicional recogida en campo. 



 

��  Listado con los nombres y direcciones IP internas asignadas a cada uno de 
los computadores y servidores y grupos de trabajo, según la nomenclatura 
establecida por la SED. 

��  Presentar  mensualmente  un  informe  con  el  reporte  de  disponibilidad  del 
servicio, según formato que se establezca para el efecto. 

��   Actas de las reuniones adelantadas para seguimiento del proyecto. 

��   Documentación fotográfica en formato digital del estado de cada una de las 
instalaciones realizadas, incluyendo las siguientes fotografías: 

-   Entrada de la sede donde se detalle fachada, nombre y dirección. 
-   Fotografía  del  sitio  en  que  se  hace  la  georeferenciación  donde  se 
detalle el GPS utilizado y la lectura obtenida. 
-   Del sitio por donde ingresan los servicios de acceso a Internet a la sede 
educativa. 
-   Sitio de instalación de los equipos de comunicaciones 
-  Instalación de cada uno de los elementos suministrados e instalados, cámara  
IP, gabinete o armario de telecomunicaciones. 
-   Aula(s) donde se instala el servicio 
-   Canalizaciones realizadas para el sistema de cableado estructurado 
-   Obras civiles adelantadas por el contratista. 
-   Fotografía en que se evidencia navegación en Internet 
 

Nota:   Toda  información  de  las  sedes  educativas  deberá  ser  relacionada  al 
código DANE sede y código DANE establecimiento educativo, en caso que en la 
visita se encuentre un código DANE distinto al suministrado, deberá ser suministrada 
a la SED esta información sin realizar ningún cambio a los códigos DANE 
suministrados 
 
6.5.4 INFORMACION 
 
El  Operador  deberá  instalar  una  placa  al interior  de cada  una  de las aulas 
beneficiadas en la que se indiquen los datos de identificación del programa ( RED 
EDUCATIVA NACIONAL), el operador de telecomunicaciones que atiende y la 
interventoría ( CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA - Secretaria de Educación 
Departamental), así como los logos de Risaralda Digital, Ministerio de 
Educación y Gobernacion de Risaralda, al igual que el procedimiento  a  seguir  
en  caso  de  presentarse  fallas  en  el  sistema  y  que requieran ser escaladas a la 
mesa de ayuda. La información general debe incluir el nombre del prestador del 
servicio junto con: 
 

·  Nombre del Operador responsable de la ejecución del programa. 
 

·  Números telefónicos gratuitos, fax y correo electrónico de atención al cliente, así 
como la dirección de la oficina encargada de atender reclamos del Operador que 
ejecuta el Programa. 
 
6.5.5  Requerimientos mínimos para el aviso informa tivo 
 
Las medidas del aviso al interior en las aulas serán de 45 centímetros de alto por 30 
centímetros de ancho y podrán estar elaborados en lámina de poliestireno con 



 

señalización en screen ó en lámina de poliestireno con señalización en vinilo 
autoadhesivo.  El  texto  y  diseño  de  éste  aviso  deberá  ser  aprobado  por la 
Secretaría de Educación Departamental. 
 
6.6. CAMBIOS DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 
 
En desarrollo del proyecto es necesario contemplar posibles cambios de sedes 
educativas. Es decir, que en caso de no ser sedes educativas elegibles, esta puede 
ser adjudicada a otra sede inicialmente no contemplada. Se estima un máximo de 
cambios equivalente al 10%. 
 
Los cambios que surjan en cumplimiento de lo establecido en el presente numeral, 
bajo ninguna circunstancia podrán implicar la asignación de recursos adicionales. 
 
CONDICIONES ECONÓMICAS 
 
7.1. Precio 
 
Los proponentes deberán ofrecer el precio total conforme a las especificaciones 
técnicas descritas en el numeral 6.4 (Ítem 1 a Ítem 10 ) de esta Invitación a Cotizar, e 
incluyendo en el valor total de la propuesta, el impuesto al valor agregado (IVA), la 
totalidad del Impuestos de Timbre y los demás impuestos a que haya lugar, con 
indicación del porcentaje establecido, de no hacerlo se considerará incluido en los 
precios totales. 
 
Los precios ofrecidos serán fijos no reajustables y deberán ser en cifras enteras sin 
decimales, en moneda colombiana. 
 
Para el análisis del precio se confrontará la relación entre los precios unitarios y los 
totales por medio de operaciones aritméticas, en caso de encontrarse diferencia, se 
tomarán como base el precio unitario y con esta referencia se corregirá y calculará el 
valor total de la oferta. 
 
7.2 Validez de la oferta 
 
La validez de la oferta debe ser de TRENTA (30) días calendario, contados a partir de 
la fecha del cierre de la invitación. 
 
7.3 Descuentos 
 
En caso de ser ofrecido, el proponente deberá señalar el porcentaje y el valor de los 
descuentos, los cuales por ningún motivo afectarán las condiciones de la Invitación a 
Cotizar. 
 
7.4. Forma de pago 
 
El pago se hará 20% a título de anticipo, una vez aprobada la garantía única y suscrita 
el acta de inicio, Un segundo pago correspondiente al 20% al cumplimiento de la Meta 
1, (indicada en el cuadro siguiente); Un Tercer pago correspondiente al 35% a la 
entrega del total de instituciones conectadas y un cuarto pago del 25%, a la liquidación 
del contrato, una vez recibido a entera satisfacción por parte de LA CAMARA DE 
COMERCIO DE PEREIRA. 
 



 

Actividad Metas Fecha 
1 Anticipo - Pago del 20 %  Acta de Inicio 16 Diciembre – 2009 
2do Pago a la Entrega del 65% de 
instalación de sedes – Pago del 20%  

Meta 1 20 de Enero de 2.010 

3er pago a la  entrega del total de 
instituciones conectadas – Pago del     
35 % 

Meta 2 1 Marzo de 2.010 

4to Pago – Luego de terminados los 
meses de servicio de internet y 
liquidación del contrato – 25 % 

Meta 3 Una semana después de 
terminado el servicio de 
conectividad. 

 
LA CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA, tomará como base de liquidación los 
valores unitarios cotizados. De presentarse diferencia en los valores totales, se tomará 
el menor precio, sin derecho a reclamo por el proponente. 
 
Si hubiere lugar a otros pagos, los proponentes deberán consignarlos en su oferta, 
indicando claramente el concepto, valor y forma que propone. 
En tal caso, dicho costo será tenido en cuenta en la evaluación económica de la 
propuesta y será consignado en el contrato respectivo, si resultase favorecido. 
 
Así mismo, se elaborará la orden de pago teniendo en cuenta todas las retenciones de 
ley. 
 
Igualmente debe tener presente que el pago final se realizará una vez que LA 
CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA, expida un acta de recibo a satisfacción de 
los trabajos realizados por parte de la Secretaria de Educación Departamental. 
 
LA CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA, podrá retener total o parcialmente 
cualquiera de los pagos pendientes a favor del contratista, hasta donde sea necesario, 
para protegerse de pérdidas debidas a trabajos defectuosos no corregidos, a garantías 
no cumplidas, al pago de multas, pleitos, acciones legales o perjuicios imputables al 
Contratista. Cuando el motivo que originó la retención sea subsanado por el 
contratista, LA CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA, hará la devolución de los 
pagos retenidos. 
 
7.5. Plazo de Entrega de instalación y puesta de fu ncionamiento 
 
El plazo de entrega de la instalación y puesta de funcionamiento  en todas las 
instituciones del anexo No 1 del servicio objeto de esta invitación,  es de máximo 45 
días calendario, contados a partir de la firma del acta de inicio.  Se deberá dejar acta 
de constancia de entrega debidamente detallada, es decir, debe llevar la firma del 
rector de la institución, firma del representante ante comité técnico de la Secretaria de 
Educación Departamental y firma del gerente de Risaralda Digital. 
 
7.5.1 Duración del contrato del servicio de Interne t 
 
A partir de la entrega de la instalación y puesta en funcionamiento del servicio de 
internet, las instituciones educativas beneficiadas tendrán el servicio por un periodo de  
SEIS (6) MESES, más los entregados adicionales si lo hubiere.  El plazo de ejecución 
del contrato será hasta la terminación del servicio de acceso a internet. 
 
 
 



 

8. EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
Con el fin de garantizar la escogencia de la oferta más favorable para LA CAMARA DE 
COMERCIO DE PEREIRA y para los fines que se pretende satisfacer con la Invitación 
a Cotizar, se tendrán en cuenta los siguientes factores que serán evaluados siempre y 
cuando la propuesta cumpla con las condiciones de participación. 
 
8.1 Análisis, evaluación y adjudicación del contrat o 
 
LA CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA, examinará la propuesta para determinar 
si el proponente está habilitado para formularla de acuerdo con los requisitos de 
participación exigidos, si está completa, si los documentos han sido debidamente 
presentados, si hay errores de cálculo, y en general si se ajustan a los documentos del 
proceso de Invitación a Cotizar. 
 
8.2  Errores, omisiones o desviaciones 
 
En la evaluación de la propuesta, se revisará y determinará si existen errores, 
omisiones o desviaciones en los precios de la propuesta, caso en el cual LA CAMARA 
DE COMERCIO DE PEREIRA hará los análisis correspondientes. 
 
Si el error puede corregirse con operaciones aritméticas, se procederá a su corrección. 
En el caso de discrepancias entre el valor total y el producto de su precio unitario por 
la cantidad, se verificará que la cantidad sea la establecida en la Invitación a Cotizar. 
En  
 
caso contrario, se tomará como válida la cantidad establecida en la Invitación a 
Cotizar. Si la cantidad es correcta y hay discrepancia entre el valor total y el producto 
de la cantidad por el precio unitario, se tomará como correcto el precio unitario y se 
modificará el valor total, a menos que en opinión de LA CAMARA DE COMERCIO DE 
PEREIRA haya un error obvio, como en el caso de colocación del punto decimal en el 
precio unitario, en cuyo caso se corregirá el precio unitario. 
 
Una vez LA CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA haya determinado que las 
propuestas se ajustan a las exigencias, se procederá a su evaluación y comparación. 
 
Se tomará como base de liquidación para la parte económica los valores unitarios 
cotizados. De presentarse diferencia en los valores totales, se tomará el menor precio, 
sin derecho a reclamo por parte del proponente. 
 
8.3 Verificación de requisitos 
 
LA CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA, verificará el cumplimiento de los 
requisitos jurídicos, técnicos y los establecidos en su manual de contratación y los 
contenidos en los presentes pliegos de condiciones, así: 
 
8.3.1 Experiencia especifica del proponente 
 
8.3.1.1 Experiencia en Contratos.  
 
En este aspecto la experiencia del proponente se determinará teniendo en cuenta la  
presentación de máximo dos certificaciones de contratos ya ejecutados cuya suma de 
las cuantías sea igual o superior al 100% del presupuesto oficial y cuyo objeto sea 



 

igual o muy relacionado con el objeto de la presente invitación a cotizar a entidades 
educativas; mediante certificados que deberán contener la siguiente información: 
 
La(s) certificación(es) deberá(n) indicar con claridad los siguientes aspectos: 
. Nombre de la entidad contratante 
. Objeto del contrato 
. Vigencia de los contratos indicando fecha de iniciación y terminación en los últimos 
tres (3) años 
. Valor total del contrato (con sus adiciones, si las hay) 
. Indicación de la Cobertura del Servicio (nombre de cada una de las ciudades en las 
cuales se prestó el suministro) 
. Dirección y Teléfonos de la entidad o empresa contratante  
. Indicación del cumplimiento, calidad, tipo de trabajo, cumplimiento, asesoría, servicio 
. Calificación dada al servicio prestado por el contratista que debe haber sido 
excelente, buena, satisfactoria o expresiones positivas similares. 
 
Se verificará la experiencia especifica relacionada por el proponente (tiempo y cuantía 
de contratos), quien deberá acreditarla mediante la presentación de certificaciones de 
contratos ejecutados celebrados con entidades públicas o privadas,  cuya suma de las 
cuantías de las dos primeras certificados sea igual al 100% del valor de la propuesta 
presentada para esta Invitación a Cotizar: indicando su objeto, valor Cantidad y plazo 
de ejecución. En el evento de que la certificación sea expedida por personas de 
derecho privado, naturales o jurídicas, el proponente deberá anexar a la misma, copia 
del respectivo contrato o factura cambiaria. 
 
Para contratos ejecutados, en consorcio o unión temporal, la certificación debe indicar 
claramente el porcentaje de participación; sin este requisito No se tomará en cuenta 
como experiencia. 
 
Igualmente se tendrán en cuenta como experiencia los subcontratos suscritos por el 
proponente. 
 
En el caso de Consorcios, Uniones Temporales u otra forma asociativa, entre sus 
integrantes se deberá certificar experiencia. 
 
Cuando el contrato haya sido desarrollado por un Consorcio o Unión Temporal, la 
certificación deberá indicar el porcentaje de participación de cada uno de ellos. 
 
La propuesta se considerará ADMISIBLE si la sumatoria del valor de los contratos es 
mayor o igual al presupuesto oficial.  
 
8.3.1.2  Proyectos Similares 
 
En este aspecto la experiencia del proponente se determinará teniendo en cuenta la  
presentación de máximo Cinco (5) certificaciones de contratos ya ejecutados cuya 
suma  instituciones conectadas sea igual o superior a MIL (1.000) Instituciones 
educativas en país y cuyo objeto sea igual o muy relacionado con el objeto de la 
presente invitación a cotizar a entidades educativas, mediante certificados que 
deberán contener la siguiente información: 
 
La(s) certificación(es) deberá(n) indicar con claridad los siguientes aspectos: 
. Nombre de la entidad contratante 
. Objeto del contrato 



 

. Vigencia de los contratos indicando fecha de iniciación y terminación en los últimos 
tres (3) años 
. No total de Instituciones Conectadas en el  contrato (con sus adiciones, si las hay) 
. Indicación de la Cobertura del Servicio (nombre de cada una de las ciudades en las 
cuales se prestó el suministro) 
. Dirección y Teléfonos de la entidad o empresa contratante  
. Indicación del cumplimiento, calidad, tipo de trabajo, cumplimiento, asesoría, servicio 
. Calificación dada al servicio prestado por el contratista que debe haber sido 
excelente, buena, satisfactoria o expresiones positivas similares 
 
8.3.2 Cumplimiento 
 
Se evaluará de acuerdo con la información que presente el proponente en el cuadro 
anexo, sobre las multas y/o sanciones que le hubieren sido ejecutoriadas, dentro de 
los tres (3) últimos años contados a partir del día, mes y año de cierre de la presente 
Invitación a Cotizar. 
 
Por declaratoria de incumplimiento debidamente ejecutoriada dentro de los TRES (3) 
últimos años se le asignará la calificación de NO ADMISIBLE a la propuesta. 
 
Para el caso de consorcios o uniones temporales, se procederá según los criterios 
anteriores, pero bastará con que uno de sus integrantes sea NO ADMISIBLE para que 
el consorcio o la unión temporal también lo sea. 
 
8.4  Factores de evaluación 
 
Para realizar la evaluación de las que hayan cumplido los requerimientos de la 
Invitación a Cotizar, se utilizará la siguiente metodología; la cual tiene en cuenta los 
siguientes aspectos: 
 
CRITERIOS PONDERACIÓN 
 
EXPERIENCIA EN VALOR DE CONTRATOS 15 % 
EXPERIENCIA EN PROYECTOS SIMILARES 15 % 
MESES ADICIONALES DE SERVICIO DE INTERNET COMPLETOS 30 % 
OFERTA ECONOMICA 25 % 
TIEMPO DE ENTREGA 20 % 
 
LA CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA, tendrá la facultad de hacer visitas al 
Proponente o solicitar muestras, cuando así lo estime necesario y en caso de no 
corresponder las verificaciones a las plasmadas en la propuesta se podrá dar la 
descalificación del proponente. 
 
Será requisito para la calificación de las propuestas que el proponente cumpla con las 
condiciones mínimas exigidas en la Invitación a Cotizar. 
 
Ganará el proponente que obtenga la máxima calificación, por encima de 3,5. 
 
8.5  Análisis y evaluación de propuestas 
 
Después del acto de apertura de propuestas se determinará si los Proponentes están 
habilitados para formalizarlas, si están completas, si hay errores de cálculo en las 
ofertas, si éstas se ajustan sustancialmente a los documentos de la invitación, si los 



 

documentos están debidamente presentados y si las ofertas reúnen las condiciones 
requeridas. 
 
8.6  Metodología de calificación 
 
Para realizar la evaluación de las propuestas del proyecto se tienen en cuenta los 
siguientes aspectos: 
 
Experiencia en Valor de Contratos  - 15% 
Experiencia en proyectos similares -  15% 
Mes Adicional de Servicio completo -  25% 
Oferta Económica -  25% 
Tiempo de Entrega  - 20% 
Jurídicos -  (cumple o no cumple) 
 
Para la evaluación de algunos ítems se utiliza ponderación con respecto a un valor 
base; dicha ponderación se calcula utilizando una de las siguientes fórmulas: 
 
Si la ponderación es con un valor base máximo, la fórmula es: Calificación = 5* (vlr. de 
la propuesta a evaluar /vlr. máximo de todas las propuestas). 
 
Si la ponderación es con un valor base mínimo, la fórmula es: Calificación = 5* (vlr. 
mínimo de todas las propuestas/ vlr. de la propuesta a evaluar). 
 
8.7  EXPERIENCIA 
 
8.7.1 Experiencia en  Valor de Contratos (15%) 
 
Para la evaluación se tendrán en cuenta los Dos (2) primeros certificados foliados de 
acuerdo con los lineamientos trazados en el numeral 8.3.1.1 (Certificados de 
experiencia) con la información requerida. 
 
Se tomará la sumatoria de los Dos primeros certificados foliados en SMMLV (Salarios 
mínimos mensuales legales vigentes) y de acuerdo con la correspondencia al 
porcentaje del valor de la propuesta y se asignara el puntaje tal como se indica en la 
siguiente tabla: 
 
DESDE (% valor propuesta) HASTA (% valor propuesta) 
PUNTAJE 
 
30% al 39% se logra el 3% en experiencia 
40% al 59% se logra el 6% en experiencia  
60% al 79% se logra el 9% en experiencia  
80% al 99% se logra el 12% en experiencia  
100% En adelante se logra el 15% en experiencia   
 
 
8.7.2 Experiencia en  Proyectos Similares ( 15% ) 
 
Para la evaluación se tendrán en cuenta los cinco (5) primeros certificados foliados de 
acuerdo con los lineamientos trazados en el numeral 8.3.1.2 (Certificados de 
experiencia) con la información requerida. 
 



 

Se tomará la sumatoria de los cinco  primeros certificados foliados en Número de 
Instituciones Educativas  Conectadas y de acuerdo con la correspondencia al 
porcentaje del valor de la propuesta y se asignara el puntaje tal como se indica en la 
siguiente tabla: 
 
PUNTAJE 
 
Menos de 1.000 Instituciones- No se adjudicara puntaje en experiencia  
MIL (1.000) o mas  Instituciones  en adelante se adjudicara el 10% en experiencia.  
 
a.  MES ADICIONAL DE SERVICIO COMPLETO ( 25 % )    
 
Para la evaluación se tendrán en cuenta el mes completo de servicio de internet a las 
instituciónes, Para esto  se tomará en cuenta el número de meses adicionales  
ofrecidos y se asignara el puntaje tal como se indica a continuación: 
 
100 puntos al proponente con mayor número de meses ofrecidos. Las demás 
calificaciones serán un valor ponderado, teniendo como base el mayor mes ofrecido.  
 
b.  ASPECTOS ECONÓMICOS (20%) 
 

i. PRECIO (20%) 
 
100 puntos al menor precio ofrecido. Las demás calificaciones serán un valor 
ponderado teniendo como base el menor precio. 
 
c. TIEMPO DE ENTREGA ( 25% ) 
 
Para la evaluación se tendrá en cuenta el siguiente criterio:  
 
·  A menos de 46 días Calendario   100 puntos.  
·  Entre 46 y  75 días Calendario 70 puntos 
·  Más de 76  días Calendario 40 puntos 
 
d. CRITERIO DE DESEMPATE 
 
En caso de empate en el puntaje total, se escogerá un proponente agotando los 
criterios que a continuación se especifican en el orden siguiente: 
 
8.11.1.  Meses Adicionales: Propuesta que presente mayor numero de meses 
adicionales del servicio de conectividad. 
 
8.11.2.  Tiempo de entrega : Propuesta que entrega la instalación de la infraestructura 
en menor tiempo. 
 
8.11.3.  Precio : Propuesta que presente menor precio. 
 
9. CONTRATACIÓN 

LA CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA, celebrará con el proponente o favorecido 
en la presente invitación, el contrato para la ejecución del objeto de la invitación, 
fundamentándose en las normas de derecho privado, su manual de contratación e 
Invitación a Cotizar. 



 

 
9.1 Documentos para la suscripción y legalización d el contrato 

El proponente favorecido con la adjudicación, deberá presentar para la suscripción y 
legalización del contrato los siguientes documentos: 
 
·  Copia del documento de identificación personal del Representante Legal o 
persona natural. 
·  Recibo de pago de la tesorería de la institución del Impuesto de Timbre 
Nacional (si está obligado a ello en razón de la cuantía). 
·  Garantías exigidas: Se deberán otorgar las garantías exigidas en la minuta del 
contrato, de conformidad con lo establecido en el numeral 9.3. 
·  Certificado de paz y salvo de los aportes al Sistema Integral de Seguridad 
Social y de Aportes Parafiscales expedido por el Revisor Fiscal y en su defecto por el 
Representante Legal. 
·  Fotocopia del registro único tributario (RUT). 
 
9.2  Domicilio del contrato  
 
De conformidad con las normas legales colombianas, el lugar del cumplimiento de los 
contratos que se llegaren a celebrar, es en el departamento de Risaralda en la ciudad 
de Pereira por lo tanto, todas las actividades judiciales a que hubiere lugar, deberán 
adelantarse en la ciudad de Pereira. 
 
9.3 Garantía 

9.3.1  Garantía de Seriedad de la Oferta 
 
El valor de la garantía de seriedad de la oferta deberá ser mínimo del diez por ciento 
(10%) del presupuesto disponible, y su vigencia no podrá ser inferior a la de ciento 
veinte (120) días calendario, contados a partir de la fecha de cierre de la invitación. 
El oferente deberá presentar el original de la garantía junto con el recibo de pago de la 
misma. 
 
Cuando la propuesta sea presentada por un consorcio o unión temporal, en la póliza 
de garantía de seriedad de la oferta deberá estipularse que el tomador es el consorcio 
o unión temporal, según sea el caso, con la indicación de cada uno de sus integrantes  
(no a nombre de sus representantes legales), y deberá expresar claramente que su 
valor total será exigible ante el incumplimiento de las obligaciones amparadas en que 
incurran cualquiera de los integrantes del proponente, en todo o en parte, de manera 
directa o indirecta. 
  
La no presentación de la póliza de seriedad de la oferta, genera rechazo de plano de 
la misma. 
  
La presentación de la póliza de seriedad de la oferta en cuantía o vigencia inferior a la 
mínima solicitada por LA CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA, no genera rechazo 
de plano de la oferta. En este caso, LA CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA 
solicitará por una sola vez al proponente que dentro del término máximo de un (1) día 
hábil a partir de la solicitud, proceda a ajustar la cuantía o vigencia de la póliza, 
pasado dicho término sin que el proponente haya subsanado lo solicitado, la oferta 
será evaluada como NO CUMPLE  JURÍDICAMENTE 
 



 

9.3.2  Garantía Única 
 
El contratista constituirá a favor de LA CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA, 
garantía única, a favor de particulares y que deberá amparar el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales, la cual será de procedencia y forma aceptables para LA 
CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA y otorgada por un banco o compañía de 
seguros legalmente establecidos en Colombia y preferiblemente con domicilio y 
poderes decisorios en la ciudad de Pereira. 
 
La garantía se constituirá en la misma moneda del contrato. El pago de la prima 
respectiva correrá por cuenta del contratista, así como el de las ampliaciones a que 
haya lugar. 
 
La garantía deberá establecer la reposición automática de los montos y vigencias en 
caso de que durante su vigencia sea necesaria hacerlas efectivas total y parcialmente. 
 
La garantía deberá acompañarse del correspondiente recibo de pago, estar firmada 
por el contratista, deberá ser constituida en forma tal que cubra única y 
exclusivamente los riesgos contemplados para la ejecución del contrato. 
 
La garantía deberá estar vigente durante toda la vida del contrato, su liquidación, y la 
prolongación de sus efectos. Tratándose de póliza no expirará por falta de pago de la 
prima o por revocatoria unilateral. 
 
Los riesgos que la garantía deberá cubrir son: 
 
De Cumplimiento del Contrato: Por un valor equivalente al veinte por ciento (20%); del 
valor del contrato más sus adiciones y reajustes, la cual deberá permanecer vigente 
por el término del contrato y cuatro (4) meses más. 
 
De calidad y correcto funcionamiento de los bienes: Por un valor equivalente al treinta 
por ciento (30%) del valor total del contrato, y su vigencia será de un (1) año, contado 
a partir de la aceptación final. 
 
De salarios y prestaciones: Equivalente al diez (10%) del valor total del contrato, con 
una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más. 
 
10. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

El contrato celebrado con el proponente favorecido, será objeto de liquidación de 
conformidad con le leyes de contratación privada. 
 
11. INTERVENTORÍA 
 
Los equipos y servicios serán instalados y prestados de acuerdo a las decisiones 
tomadas al interior del proyecto Risaralda Digital Fase II, Convenio No 00416, cuyo 
beneficiario principal será la Secretaria de Educación Departamental y las diferentes 
Instituciones educativas del Departamento de Risaralda, una vez entregados los 
equipo de red LAN  objeto de la presente invitación, serán responsabilidad de la 
Gobernación de Risaralda a través de la Secretaria de Educación, por lo cual esta 
entidad ejercerá la supervisión, interventoría y control de los bienes y Servicio de 
Conectividad e Internet Web Hosting y Mail Hosting    suministrados. 
 



 

12. RIESGOS PREVISIBLES EN LA CONTRATACIÓN:  
 
 

Se proponen los siguientes: 
 

ITEM TIPIFICACINN ASIGNACIÓN 
 
 

1 

Plan de negocios: Constituye una responsabilidad totalmente a cargo 
de los interesados y desde el mismo momento de presentación de 
los proyectos y propuestas asumen bajo su exclusiva 
responsabilidad todos los riesgos asociados con su ejecución y 
derivados de las prestaciones a su cargo. 

 
 

Operador 100% 

 
 

2 

Diseño de la solución tecnológica: En el diseño que hagan los 
Operadores de las redes para la prestación del servicio debe 
garantizar la correcta prestación de los servicios de acuerdo con 
los requerimientos del contrato. 

 
 

Operador 100% 

 
 
 

3 

Aspectos regulatorios y normativos: Es responsabilidad exclusiva 
del operador contar con los títulos habilitantes y licencias requeridas 
para prestación del servicio.  Así mismo, el Operador, bajo su 
responsabilidad, se compromete  a cumplir  con todos  los 
requisitos legales, técnicos y financieros exigidos por el Ministerio de 
TIC para la utilización del espectro radioeléctrico según sea el caso. 

 
 
 

Operador 100% 

    4 

Época vacacional: por ser la temporada de vacaciones para el 
personal Administrativo, se debe tener en cuenta que existe la 
posibilidad de no encontrar los Rectores en la Institución y en tal 
caso el Operador debe ponerse en contacto con el Rector y definir la 
persona que permitirá el paso a la parte interna de las Instituciones 
con el fin de realizar los trabajos. 

       Operador 100% 

 
 
 

5 

Cambio en las sedes a Mejorar: El Cambio en una sede se realiza en 
el evento en el cual se sustituye una de las sedes definidas en los 
Anexos, por otra sede, con anterioridad a la instalación del servicio. 
El cambio aplica a todas las sedes del Anexo 1 que se modifiquen 
antes de efectuada la instalación y, por lo tanto, no se reconocerán 
recursos adicionales al Operador por motivo de estos cambios. 

 
 
 

Operador 100% 

 
 
 
 

6 

Reubicación de equipos dentro de la sede: Los Proponentes deberán 
tener presente que la Entidad Contratante no reconocerá valores 
adicionales por concepto de reubicaciones de la conectividad dentro 
de la misma sede. En los casos en que la sede solicite la reubicación 
por hechos no imputables al operador, y que no obedezcan a 
eventos de fuerza mayor o caso fortuito, éste podrá cobrarle por esta 
reubicación a la respectiva sede, de acuerdo con las tarifas de 
mercado. 

Causas imputables al 
operador: Operador 

100% 
 

Causas imputables a 
la sede: 

Sede100% 

 
 

7 

Costo total: No se reconocerán valores que superen el presupuesto
asignado, los proponentes deberán llevar un control de estos costos,
para evitar que se supere el valor presupuestado. 
 

 
 

Operador 100% 

 
 
 
 
 
 



 

SEÑOR PROPONENTE RECUERDE DILIGENCIAR Y ANEXAR A LA  PROPUESTA, 
LOS SIGUIENTES FORMATOS ANEXOS) 
FORMATO Nº 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN 
SEÑORES 
LA CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA. 
PEREIRA 
El suscrito _______________________________ en nombre 
de______________________________ como únicos interesados en la propuesta, 
declaramos que no tenemos intereses patrimoniales en otra persona natural o jurídica 
participante en esta Invitación a Cotizar y ninguno de los socios y empleados de 
nuestra firma ha tomado parte en la elaboración de la oferta que para Invitación a 
Cotizar haya presentado otra persona natural o jurídica. 
Declaramos que nuestro representante legal no ostenta igual condición en entidad o 
entidades que participen en el presente concurso, diferente a la nuestra. Declaramos 
igualmente que no nos estemos incursos en las prohibiciones mencionadas en la 
Invitación a Cotizar definitivos y que al presentar la propuesta estamos afirmando bajo 
la gravedad del juramento, que tampoco estamos comprendidos en ninguna de las 
inhabilidades e incompatibilidades consagradas en el manual de contratación de la 
Cámara de Comercio de Pereira, el cual conocemos y acatamos. 
 
Desde ahora manifestamos que el hecho de incurrir en alguna de la causales 
anteriores o en otra u otras de similar calidad, ética o moral, a juicio de LA CAMARA 
DE COMERCIO DE PEREIRA, tiene la virtualidad suficiente para que se disponga la 
inmediata descalificación de nuestra propuesta, Igualmente manifestamos que 
conocemos la Invitación a Cotizar definitivos y especificaciones y que estamos de 
acuerdo con su contenido, que lo hemos estudiado, al igual que las demás adiciones 
entregadas y que aceptamos todo lo que ellos contienen en relación con esta 
Invitación a Cotizar. 
 
Proponente: 
_______________________________________________________________ 
 
Dirección: ______________________Teléfono:_________ ____Fax: 
_____________ 
 
Representante Legal del proponente: 
__________________________________________ 
 
Dirección: _____________________________ 
 
Teléfono: _________________________ 
 
Nombre del Representante Legal:  
 
 
Documento de Identificación: 
_________________________________________________ 
_____________________________ ____________________________ 
NOMBRE DEL PROPONENTE REPRESENTANTE LEGAL 
O PERSONA NATURAL 
C.C. o NIT 
(Es obligatoria la presentación de este formato con la propuesta. 



 

 
FORMATO Nº 2 
 
FORMULARIO DE PROPUESTA 
SEÑORES 
LA CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA.  
PEREIRA. 
ÍTEM REQUERIMIENTO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
CANTIDAD V/R 
UNITARIO 
V/R 
TOTAL 
N°1 
N°2 
Nn 
SUBTOTAL 
IVA 
TOTAL 
__________________________ 
NOMBRE DEL PROPONENTE 
_________________________________ 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O 
PERSONA NATURAL 
CC. o NIT 
(Es obligatoria la presentación de este formato con la propuesta). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

FORMATO Nº 3 
 
MULTAS O SANCIONES 
SENORES 
CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA 
PEREIRA 
Nº CONTRATO RESOLUCIÓN 
 
 
MULTA 
FECHA DE 
EJECUTORIADA 
LA MULTA 
RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 
FECHA DE 
EJECUTORIADA 
LA SANCIÓN 
 
 
_______________________________ 
NOMBRE DEL PROPONENTE 
_________________________________ 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O 
PERSONA NATURAL 
CC. o NIT 
(Es obligatoria la presentación de este formato con la propuesta). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

FORMATO N° 4 
 
RELACION DE EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
SEÑORES 
LA CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA. 
PEREIRA 
 
 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
No. NOMBRE DE LA 
ENTIDAD O EMPRESA CONTRATANTE 
CERTIFICACION (Señale sí la entidad que la otorga es Pública o Privada) 
CONTRATO No. FACTURA No. 
OBJETO __________________________ 
 
________________________________ 
NOMBRE DEL PROPONENTE FIRMA DEL REPRESENTANTE 
 
 
 
LEGAL O PERSONA NATURAL 
CC. o NIT. 
(Es obligatoria la presentación de este formato con la propuesta). 
 
 


